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ASÍ tituló el diario "La Tercera" la denuncia sobre un posible implicación 
«da Estados Unidos en el caso de la fruta envenenada. 

Las uvas envenenadas 

Chile acusa a Estados Unidos 

  

de haber urdido conspiración 
  

Altos personajes involucrados en el caso 
  

“Santiago (XINHUA)- "La cri- 
sis producida en la venta de 
fruta de exportación- principal- 
mente la uva- se debió a una 
conspiración en la que pueden 
estar involucrados personajes 
tanto del país como del extran- 
jero”, anunció aquí el director de 
a Policía de Investigación de Chi- 

le, general Fernando Paredes. 
Informó ayer sobre la realización 
de un experimento a cargo de pe- 
ritos del laboratorio de cremi- 
nalística, con uvas blancas, ne- 
gras y rosadas inyectadas con 
cianuro, en las pesquisas para 
aclamar la medida estadouni- 
dense con la fruta chilena, 
Explicó que a 9 días del ensayo, 
los frutos sometidos al peritaje 
experimentan diferencias apre- 
ciables a simple vista, de aque- 
llos frutos emponzonados con 
ese veneno y exhibidos a la pren- 
sa mediante fotografias por las 
autoridades estadounidenses, lo 
que podría indicar que esa 

acción criminal no pudo ser co- 
metida en territorio chileño, con- 
siderando que sólo el transporte 
marítimo es de 15 a 16 días de 
viaje. 
"Ante la importancia de este ca- 
so, y por instrucciones del go- 
bierno, dispuse desde un comien- 
zo una amplia investigación, 
tanto en los lugares donde pre- 
suntivamente pudo ser conta- 
minada la uva, como en todo el 
proceso envuelto en esta mate- 
ria", dijo el general Paredes. 

Declinó anunciarse en torma ca- 
tegórica sobre la posibilidad de 
que la uva pudo ser malograda 
en el extranjero. "ya que los exá- 
menes aún no concluyen, pero 
sugirió que todo apunta a ello. 
Paredes añadió que la aspersión 
o ¡nyectado de cianuro en diver- 
sas clases de uva -blanca, rosa- 
da o negra- se está efectuando 
día a día y se emite un informe 
cada 24 horas. 

pueno para Gcecires, 3010 vivimos 

con ta esperanza» respondió a la 
pregunta hay olor de incienso? 

(expresión rusa que quiere decir 

que está muerto) el protavoz dijo 
«ni eso». 

Error humano 

Fobos-2 fue lanzada el 12 de juto 

de 1988, cinco días después de su |/| 
hermana gemela Fobos-1, pe 

dida en el espacio el 2 de sép- Y! 
tiembre a raíz de un error huma 

en la manipulación n 

telecomando. Las dos sorHdás 

debían estudiar a Marte y su 

satélite fobos, que según se cree 
es un asteroide llegado de los 

confines del upfverso. 
Un comunigado anunciando el 

fracaso def esta parte -la más 

espectacuflar- de la misión de 
Fobos-24debería ser publicado a 
más tardar el martes, precisó el 

portavoz, sin embargo precisó 

que la misión de la sonda estaba 

lejos de haber sido un fracaso 

total por cuanto se obtuvieron 

numerosas informaciones sobre 

el sol durante el trayecto Tierra- 

Marte y el espacio interplanetario 

así como sobre Marte propiamen- 

te dicho, su «entorno inmediato» y 
la composición de su suelo. 

Uno de los mayores éxitos de 

esta novena misión «marciana» 

soviética es el establecimiento de 
un mapa térmico del planeta rojo, 
que será muy útil para las   próximas misiones. 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN 
DE “GRAFINAL C. LTDA.” EN UNA SOCIEDAD 

ANONIMA "GRAFINAL S.A.”, AUMENTO DE CAPITAL 
ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS ESTATUTOS 0 5 N 

| ABR. 1080 
1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de transtormación de 
“GRAFINAL C.LTDA.” en una sociedad anónima "GRAFINAL S.A.” aumento de capital y 

establecimiento de nuevos estatutos, se otorgó en la ciudad de Quito el 2 de mayo de 1983 ante el 

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito; ha sido aprobada por el Intendente de Compañías de 

Quito, doctor José María Borja Gallegos, mediante Resolución N*89.1.1.1.00543 de 22 de marzo 
de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito Bajo el * 595. Tomo 120. Quito, a 28 
de Marzo de 1989. . 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor 

Ernesto Nickel Garaicoa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía. 

El compareciente es ecuatoriano, casado y domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- DENOMINACIÓN Y PLAZO ACTUAL.- La denominación es “GRAFINAL S.A.” y tiene un plazo 
de duración de 99 años contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de 

constitución. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es el de prestar servicios mecánicos, 

electrónicos, de aprovisionamiento técnico, y servicios especializados para la adquisición de 

maquinarias, repuestos, materias primas, papel, tinta ymás productos necesarios para las artes e 

industrias gráficas y plásticas.- Fabricación de tintas y aditivos para artes gráficas, impresión de 

sistemas tipográficos, offsset. 
6.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta en la suma de 

$/.17'900.000,00 con lo cual queda elevado a la surna de s/.18'000.000,00. 

7.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital de la compañía está 
suscrito (ntegramente y págado s/.4'500.000,00 en numerario, y el saldo de s/.13'400.000,00 será 

pagado en el plazo de dos años. 

8.- CAPITAL SOCIAL ACTUAL.- El capital actual de la compañía es de 2/.18'000.000,00, dividido 
en 18.000 acciones ordinarias y nominativas de s/. 1.000,00 cada una. . 
9.- El accionista que suscribe el aumento de capital es el señor Jurgen Silbermann. 

10.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 
NOMBRE: JURGEN SILBERMANN 
NACIONALIDAD: ALEMANA 
RESOLUCION: N? 790 de 15 de abril de 1988 
TIPO DE INVERSION: EXTRANJERA DIRECTA 
MONTO DE INVERSION: s/. 17'900.000,00 
FORMA DE PAGO: s/. 4'500.000,00 EN NUMERARIO 
SALDO A PAGARSE:  s/. 13400.000,00 
11.- CALIFICACION.- La compañía tendrá la calidad de empresa extranjera en términos de la 

Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena. 
12- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 
general de accionistas y es administrada por el Presidente y el Gerente General. Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 

Quito, a 03 de abril de 1989. - 
Dr, Gonzalo Merlo Pérez, 

SECRETARIO GENERAL MA
   LD 

 


